
B. O. del E.-Num. 287 30 noviembre 1973 23209

RESOLUCION del Tribunal Central calificador del
concurso-oposición para ingreso en la Escala de Vi
gilancia de Telecomunicación por la que se fijan
fechas del reconocimiento médico y comienzo del
primer ejercicio.

Para dar cumplimiento El lo dispuesto en la norma 7.1 de la
Resolución de 7 de marzo de 1973, por la que se convocó con·
curso-oposición para jngreso en la Escala de Vigilancia de Tü
lecomuniCa(;ión, el Tribunal acuerda poner en conocimiento de
los opositores 10 siguiente:

1." Verificado con esta fccha en el Palacio de Comunicacio
nes de Madrid el sorteo publico para determinar el orden de
actuacíón,' ha correspondido actuar en primer lugar a los as
pm:tnfes cuyo primer apellido comience por la letra LL felle).

2." El reconocimiento facultativo de los opositores que de
ban actuar ante el Tribunal Central se' verificará en la Ins
pección Médica de Correos y Telecomunicación _{Palacio ~c Co
municaciones, planta sexta. puerta L, calle de Mo.nta:lbanl, a

, las nueve horas de los días 13, 14, 15 Y 17 del prÓXImo mes de
diciembre, Los opositores que deban actuar en los Centros Re
gionales a partir de las nueve horas de los días del mes de di
ciembre q-oe a continuación se índícan, en sus respectivas Ins
pecciones Médicas: Badajaz, días 15, 16 Y 17; Barcelona, 1:" 14,
15 Y 17; Bilbao, 15 y 16; Jaén, 14, 15 Y 17; La Coruña, 13, 14, 15
Y 17; Santa Cru~ de Tenerife, 13, 14, 15.y 17; Sevilla, 13, 14, 15
Y 17; Valencia, 13, 14, 15 Y 17; ValladolId, 15 y 16, Y Zaragoza,
15 y 17.

3." El primer ejercicio comenzará el día 18 de diciembre pró
::dmo, a las ocho quince horas de su mañana, convocándose para
el mismo a todos los opositores. No obstant~, en cada Centro
Regional y en la Escuela Oficial de Telecomunicación de Ma
drid, se harán públicos los. anuncios que fijarán los lugares, fe
chas y horas para la actuación de cada uno de los opositores,
al menos con setenta y dos horas de antelación al comienzo de
cada ejercicio.

Madrid 21 de noviembre de HI73.~El Secretario del Tribunal
Central, Manuel Luna Pereda.-Vjsto bueno: El Presidente, Vi
cente Miranes Mora.

Rt.'SOLUCfON de la Dirección General ele Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de tmskrdo la catecLra de ~A.nálisis QUí
mico Aplicado y Bromatologia,. de la Fa.cultad de
Farmocia de la Universidad de Santiago.

VnCUl1te JH ci1.Lcdt'a de < Análi:"is Quimico Aplicado y Broma
tulogia" en la hHultad de Farmacia dE' la Universidad de San
tiago.

Lsh¡ Dir;ccion CencraJ ha ¡·('sUl'lto:

l.n Anunciar la menciomtda. cd,,:'dca para su provisión a
concurso de tra-sJado_ que se t.ramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Lf'yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1985
y 1 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte 'en l'ste concurso de traslado, los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
{) excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dlS·
dplina por opusición y en la actualHlad lo sean de otn;t djsM
tinta.

3." Para pUl·ticipar en dicho concurso de traslado, será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como rnínimo, (~n el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarún sus solicitudes a este Miníste
rio, acampanadas de la hoja de servicips expedida según la
OI\ien de 17 de ~;eptiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Minis
teric" del 2aJ, dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente a! de la publicación de esta Resolución en el
"Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la
tllis1)1U-, y si se trat.a de Catedráticos en situación de exceden
cia Voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro GeneM
ral del Departamento o en la forma que previene el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo. a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muc.qos años.
Madrid, 8 de noviembre de 19T3.-El Din:'clol' geneml, Luis

Suál'ez Fernándel

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Li
teratura Latinas... de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de La Laguna,

Vacante la cátedra de ..Lengua y Literatura Latinas» en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universídad de La Laguna,

Esta Dírección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis·
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio ele
1965 y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio
de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activQ
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualídad lo sean de otra dis
tinta.

3." Para narticipar en dicho concurso de traslado, será re
quisíto obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior,

4." Los aspirantes eleVarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la
\')rden de 17 de septiembre de 1942 (",Boletin Oficial del Minjs
tP.río.. del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a enn
tal' del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el ..Boletín Oficial del Estado.. por conducto de la Universidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de Bxceden
cía voluntaria, actíva o supernumerarios, sin reserva de ditú
dnl<, deberán presentarlas directamente en el Registro Gen0rnl
del Departamento o en la forma que pr(;viene el artículo 66
de la Ley de Pr9cedimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para- su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. s_ muchos años,
Madrid, 8 de noviembre de 1973:-EI Director genera!, Luis

Suárez Fernandez.

DE
MINIS:rERIO

EDUCACION y CIENCIA

Sr. Jefe de la S('cciún dl' Cated¡'¡Jj,Jcv, y Agregados dé Uni
versidad

R_ESOLUCION de /(1 DIrección General de Univer
sidcules e Investignd6n por la que se convoca a
concurso de tra&lado la catedra de «Histología y
Embriología General y Anatornitl Patológica.. de
In F'ucult(/{i de Aledic:ina de la Universidad de Gra·
Ilwla

Vacanlp la GÜedra de «l-íí·~tü¡og¡a y Embl'iología General
y Anatomía Patológica" en ia FacullHd de Medicina de la
Universidad de Granuda

Esta DiJ'ecci(¡n G{'o0raJ hu rcsue]!.ü:

1." AnuncÍftr Ja mencionada cátedra para Sll provbión a
concurso de traslado, que se tramitara Cal) arreglo a lo dis
pucsto en las Ley8:> d0 ~!4 de abrí! de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de U170, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar partE.' en esJ.e concurso de traslado lag
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distint.a.

3. U Para participar en dicho concurso de traslado será rCw
quisHo obligado acreditar una permanencja activa de dos a1105,
cumo minima, en 81 dp.stlrro anterior. .

4.'" Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompar.auas ele la, hcja de servicios expedida segun la Orden
de 17 de septiembre. de 1942 (a&letín Oficiah del Ministerio
del 28), dentro del plazo do vointe dias háb~¡es, a contar del
siguiente al de la pubJícación de osta ResolUCIón en el ,Boletín
Oficia! del EstHdoó, por conducto de la Universidad donde pros·
ten sus servidos y con infOlme del Bectoracio de la misma,
y si 'in t.rata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserv~de cátedra, deberán
pres')l1tarlas directam>nt.e en el Registro Geneml del D"parta·
mento o en la fonna que previene al artículo f16 de ia Ley
ci': Procedimiento .I\drninistrativo.

Lo digo 11 V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde <~ V S 1T1uchos <\11.0S.
Madrid, 8 de noviembre de 1973,--·El Diccctor genenJ, Luis

Suárez Fernández

Sl-. Jefe de la Sección de Catedráticos -v A,greeadús de 1Jni
versidad.

Sr Jefe de la Se,x'iún de C:;~tedrúl.icos j Agregados de Uni
versidad.


